DFL 8/90. Ministerio de Justicia publicado en el DO el  11/5/90. 
ADECUA PLANTAS Y ESCALAFONES DEL SERVICIO NACIONAL DE MENORES, AL ARTICULO 5° DE LA LEY N° 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO

Santiago, 7 de Marzo de 1990.- Hoy se decretó lo que sigue:

D.F.L. Núm. 8/90.- Vistos: Las facultades que me confieren los artículos 1° y 2° transitorios de la Ley N° 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo,  dicto el siguiente:

Decreto con fuerza de ley:

Artículo único: Adécuanse las plantas y escalafones del personal del Servicio Nacional de Menores a lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N° 18.834, en la forma que se señala:

PLANTA NACIONAL

	SITUACION ACTUAL
	
	
	
	

	Escalafón
	Cargos
	Nivel
	Grados E.U.S
	N° de Cargos

	Jefe Superior del Servicio
	Director Nacional
	I
	2°
	1

	Directivo Superior
	Jefe Departamento técnico
	III
	4°
	1

	Directivo Superior
	Jefe Departamento Jurídico
	III
	4°
	1

	Directivo Superior
	Jefe Departamento Auditoría
	III
	4°
	1

	Directivo Superior
	Jefe Departamento Administración y Finanzas
	III
	4°
	1

	Directivo Superior
	Jefe Programación
	III
	4°
	1

	Directivos
	Jefe Subdepartamento
	I
	5°
	1

	Directivos
	Jefe Subdepartamento
	II
	6°
	1

	Jefaturas A
	Jefe Sección
	I
	9°
	2

	Jefaturas C
	Jefe Sección
	II
	16°
	1

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesionales Universitarios
	
	6°
	2

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesionales Universitarios
	
	8°
	2

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesionales Universitarios
	
	9°
	2

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesionales Universitarios
	
	10°
	2

	Psicólogos/ Sociólogos
	Psicólogos/Sociólogos
	I
	10°
	2

	Psicólogos/ Sociólogos
	Psicólogos/ Sociólogos
	I
	11°
	2

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesionales Universitarios
	
	12°
	2

	Psicólogos/  Sociólogos
	Psicólogo/ Sociólogo
	I
	12°
	1

	Asistentes Sociales
	Asistentes Sociales
	I
	12°
	2

	Profesionales y  Técnicos Universitarios
	Profesionales Universitarios
	
	13°
	3

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesionales y Técnicos universitarios
	
	14°
	4

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesionales y Técnicos Universitarios
	
	15°
	4

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesional y Técnico Universitario
	
	16°
	1

	Psicólogos/ Sociólogos
	Psicólogo/ Sociólogo
	II
	16°
	1

	Asistentes Sociales
	Asistentes Sociales
	II
	16°
	2

	Asistente Sociales
	Asistente Social
	II
	17°
	1

	Procesamiento de Datos
	Programador B
	
	12°
	1

	Procesamiento de Datos
	Operador Computador Jefe
	
	14°
	1

	Contadores
	Contadores
	I
	15°
	3

	Contadores
	Contadores
	II
	16°
	2

	Oficiales Administrativos
	Oficiales Administrativos
	I
	19°
	9

	Oficiales Administrativos
	Oficiales Administrativos
	I
	20°
	4

	Oficiales Administrativos
	Oficiales Administrativos
	I
	21°
	5

	Oficiales Administrativos
	Oficiales Administrativos
	II
	22°
	2

	Oficiales Administrativos
	Oficiales Administrativos
	II
	23°
	2

	Oficiales Administrativos
	Oficiales Administrativos
	II
	25°
	2

	Oficiales Administrativos
	Oficiales Administrativos
	II
	26°
	3

	Chóferes
	Chóferes
	I
	22°
	3

	Auxiliares
	Auxiliar
	I
	28°
	1

	PLANTA REGIONAL
	
	
	
	

	SITUACION ACTUAL
	
	
	
	

	Escalafón
	Cargos
	Nivel
	Grados E.U.S
	N° de Cargos

	Directivos
	Director Región Metropolitana
	I
	5°
	1

	Directivos
	Directores Regionales
	II
	6°
	2

	Directivos
	Directores Regionales
	III
	7°
	7

	Directivos
	Director Centro de Observación y Diagnóstico
	III
	7°
	1

	Directivos
	Jefe Departamento Técnico Regiones
	III
	7°
	1

	Directivos
	Jefe Departamento Administración y Finanzas
	III
	8°
	1

	Directivos
	Jefe Sección Técnica Región Metropolitana
	III
	8°
	1

	Jefaturas A
	Jefe Sección Técnica Regional
	I
	9°
	1

	Jefaturas C
	Jefe Sección Región Metropolitana
	I
	15°
	1

	Abogados
	Abogado
	II 
	8°
	1

	Abogados
	Abogado
	II
	9°
	1

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesional Universitario
	
	12°   
	   1

	Profesores de Estado
	Profesor de Estado
	
	12°
	1

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesional Universitario
	
	13°
	1

	Psicólogos/ Sociólogos
	Psicólogo/ Sociólogo
	I
	13°
	1

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesionales y Técnicos Universitarios
	
	14°
	4

	Psicólogos/ Sociólogos
	Psicólogo/ Sociólogo
	II
	14°
	1

	Asistentes Sociales
	Asistentes Sociales
	II
	14°
	5

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesionales y Técnicos Universitarios
	
	15°
	13

	Psicólogos/ Sociólogos
	Psicólogo/ Sociólogo
	II
	15°
	5

	Asistentes Sociales
	Asistentes Sociales
	II
	15°
	6

	Profesores de Estado
	Profesor de Estado
	
	15°
	1

	Psicólogos/ Sociólogos
	Psicólogo/ Sociólogo
	II
	16°
	1

	Asistentes Sociales
	Asistente Social
	II
	16°
	1

	Profesores de Estado
	Profesor de Estado
	
	16°
	1

	Psicólogos/ Sociólogos
	Psicólogo/ Sociólogo
	II
	17°
	1

	Asistentes Sociales
	Asistentes Sociales
	II
	17°
	4

	Profesores de Estado
	Profesor de Estado
	
	17°
	1

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesional y Técnico Universitario
	
	18°
	1

	Profesionales y Técnicos Universitarios
	Profesional y Técnico Universitario
	
	21°
	1

	Contadores
	Contadores
	I
	15°
	2

	Contadores
	Contador
	II
	16°
	1

	Contadores
	Contador
	III
	18°
	1

	Contadores
	Contador
	IV
	24°
	1

	Secretarias
	Secretaria
	I
	19°
	1

	Oficiales Administrativos
	Oficial Administrativo
	I
	19°
	1

	Oficiales Administrativos
	Oficiales Administrativos
	I
	20°
	4

	Oficiales Administrativos
	Oficiales Administrativos
	I
	21°
	2

	Oficiales Administrativos
	Oficial Administrativo
	II
	22°
	1

	Oficiales Administrativos
	Oficiales Administrativos
	II
	23°
	2

	Oficiales Administrativos
	Oficiales Administrativos
	II
	25°
	7

	Choferes
	Chofer
	I
	22°
	1

	Choferes
	Choferes
	I
	23°
	2

	Auxiliares
	Auxiliar
	I
	26°
	1


	PLANTA ADECUADA A LA LEY N° 18.834
	
	

	Planta/Cargos
	Grados E.U.S.
	N° de Cargos

	Director Nacional
	2°
	1

	DIRECTIVOS
	
	

	Jefe Departamento Técnico
	4°
	1

	Jefe Departamento Jurídico
	4°
	1

	Jefe Departamento Auditoría
	4°
	1

	Jefe Departamento Administración y Finanzas
	4°
	1

	Jefe Departamento Programación
	4°
	1

	Jefe de Departamento
	5°
	1

	Jefe de Departamento
	6°
	1

	Jefes de Sección
	9°
	2

	Jefe de Oficina
	16°
	1

	
	
	11

	PROFESIONALES
	
	

	Profesionales

	5°
	4

	Profesionales1
	6°
	3

	Profesionales1
	7°
	4

	Profesionales1
	8°
	3

	Profesionales
	9°
	2

	Profesionales
	10°
	4

	Profesionales
	11°
	2

	Profesionales
	12°
	5

	Profesionales
	13°
	3

	Profesionales

	14°
	3

	Profesionales2
	15°
	2

	Profesional2
	16°
	1

	Profesional
	17°
	1

	
	
	37

	TECNICOS
	
	

	Técnico1
	10°
	1

	Técnico1
	12°
	2

	Técnico
	14°
	1

	Técnicos2
	15°
	1

	Técnicos2
	16°
	1

	
	
	6

	ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativo1
	13°
	1

	Administrativos1
	14°
	3

	Administrativos1
	15°
	5

	Administrativos
	19°
	9

	Administrativos
	20°
	4

	Administrativos
	21°
	5

	Administrativos
	22°
	2

	Administrativos
	23°
	2

	Administrativos

	25
	2

	
	
	33

	AUXILIARES
	
	

	Auxiliares1
	19°
	2

	Auxiliares1
	20°
	1

	Auxiliares
	22°
	3

	
	
	6

	TOTAL PLANTA NACIONAL
	
	93

	
	
	

	PLANTA ADECUADA A LA LEY N° 18.834
	
	

	Planta/Cargos
	Grados E.U.S.
	N° de Cargos

	DIRECTIVOS
	
	

	Director Regional Metropolitano
	5°
	1

	Directores Regionales
	6°
	2

	Directores Regionales

	7°
	7

	Jefe del Depto. Centro de Observación y Diagnóstico
	7°
	1

	Jefe Departamento Técnico Regiones
	7°
	1

	Jefe Departamento Administración y Finanzas
	8°
	1

	Jefe Depto. Técnico Región Metropolitana
	8°
	1

	Jefe Sección Técnica Regional
	9°
	1

	Jefe de Oficina
	15°
	1

	
	
	18

	PROFESIONALES
	
	

	Profesionales1

	7°
	3

	Profesionales1
	8°
	3

	Profesionales1
	9°
	4

	Profesionales1
	10°
	4

	Profesionales1
	11°
	4

	Profesionales1
	12°
	5

	Profesionales1
	13°
	7

	Profesionales
	14°
	10

	Profesionales
	15°
	25

	Profesionales
	16°
	3

	Profesional2
	17°
	1

	
	
	69

	TECNICOS
	
	

	Técnico1
	10°
	1

	Técnico1
	12°
	1

	Técnicos
	15°
	2

	Técnico
	16°
	1

	
	
	5

	ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativo1
	13°
	1

	Administrativo1
	14°
	3

	Administrativo1
	15°
	5

	Administrativo
	19°
	2

	Administrativos
	20°
	4

	Administrativos
	21°
	2

	Administrativo
	22°
	1

	Administrativos
	23°
	2

	Administrativos2
	25°
	4

	
	
	24

	AUXILIARES
	
	

	Auxiliares1
	19°
	2

	Auxiliares1
	20°
	2

	Auxiliar
	22°
	1

	Auxiliares
	23°
	2

	
	
	7

	TOTAL PLANTA REGIONAL
	
	123

	TOTAL GENERAL
	
	216


Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican (sólo para cargos de carrera):

1. Planta de Directivos: Alternativamente:

a) Título profesional de una carrera de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

b) Título de una carrera de a lo menos 6 semestres de duración, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, y desempeño de a lo menos un año en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Profesionales, o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta.

2. Planta de Profesionales alternativamente:

a) Título Profesional otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

b) Grado académico de licenciado, magister o doctor,otorgado por una Universidad del Estado o reconocido por éste.

Sin perjuicio de lo señalado en la Planta Nacional dos cargos grado 5° requerirán título profesional de Psicólogo, Sociólogo, Abogado, Administrador Público, Ingeniero Comercial, Contador Auditor o Asistente Social y tres cargos grado 7 requerirán título de Sociólogo, licenciado en Comunicación Social con mención en Periodismo, Abogado, Administrador Público, Contador Auditor o Psicólogo. En la Planta Regional un cargo grado 7° requerirá título de Psicólogo, Sociólogo, Administrador Público, Ingeniero Comercial, Contador Auditor o Profesor de Educación General Básica. 
,
3. Planta de Técnicos: Alternativamente: 
a) Título de técnico otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

b) Título de Técnico otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico-Profesional.

c) Haber aprobado a lo menos 4 semestres de una carrera profesional impartida en un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

4. Planta de Administrativos

- Licencia de Educación Media o equivalente.

5. Planta de Auxiliares

- Haber aprobado la Educación Básica.

MODIFICACIONES

Ley 19.185. art/13. publicada en el DO 12/12/1992

Artículo 13.- El grado mínimo de los cargos de las plantas que se señalan, de los servicios públicos cuyas remuneraciones se rigen por la Escala Unica de Sueldos, contenida en el decreto ley N° 249, de 1974, será, a contar del 1° de enero de 1993, el siguiente:

	Plantas
	Grado

	A) Planta de Profesionales
	18

	B) Planta de Técnicos
	24

	C) Planta de Administrativos
	25

	D) Planta de Auxiliares
	28


Los cargos de estas plantas que estén en los diversos servicios públicos en grados inferiores a los establecidos en este artículo pasarán a ubicarse, por el solo ministerio de la ley, en el grado mínimo que se señala en el inciso anterior.

Los aumentos de grados que se produzcan por aplicación de lo dispuesto en este artículo, no se considerarán ascensos para ningún efecto legal. 

Ley 19269 Art/8 publicada d.o. 29/11/93.
Modifica a contar del 1/1/93, el DFL 8/90 (J), que adecuó las plantas de personal del servicio nacional de menores, creando cargos en las plantas y grados que se señalan y agregando requisitos de títulos profesionales que se singularizan para el ingreso y promoción en la planta de profesionales en grados 5 y 7

Artículo 8º.-  Modifícase, a  contar del  01 de  enero de 1993, el decreto con  fuerza de  ley No. 8, de 1990, del Ministerio de Justicia, que adecuó  las plantas  de personal del Servicio Nacional de Menores, en la forma que a continuación se indica:

1. Créanse  los siguientes  cargos en  las plantas y grados que se señalan:

	PLANTA NACIONAL
	
	

	Plantas/Cargos
	Grados EUS
	Número Cargos

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesionales
	5
	4

	Profesional
	6
	1

	Profesionales
	7
	4

	Profesional
	8
	1

	PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Técnico
	10
	1

	Técnico
	12
	1

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativo
	13
	1

	Administrativos
	14
	3

	Administrativos
	15
	5

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliares
	19
	2

	Auxiliar
	20
	1

	PLANTA REGIONAL
	
	

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesionales
	7
	2

	Profesionales
	8
	2

	Profesionales
	9
	3

	Profesionales
	10
	4

	Profesionales
	11
	4

	Profesionales
	12
	3

	Profesionales
	13
	5

	PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Técnico
	10
	1

	Técnico
	12
	1

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativo
	13
	1

	Administrativos
	14
	3

	Administrativos
	15
	5

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliares
	19
	2

	Auxiliares
	20
	2


2. Suprímense  los siguientes  cargos en las plantas y grados que se señalan:

	PLANTA NACIONAL
	Grados EUS
	Número Cargos

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesional
	14
	1

	Profesionales
	15
	2

	Profesionales
	16
	3

	PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Técnicos
	15
	2

	Técnico
	16
	1

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos
	25
	3

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliar
	28
	1

	PLANTA REGIONAL
	
	

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesionales
	17
	5

	Profesionales
	18
	2

	PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Técnico
	18
	1

	Técnico
	24
	1

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos
	25
	3

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliar
	26
	1


3. Agrégase,  en los  requisitos establecidos  para el  ingreso  y promoción en la Planta de  Profesionales, el siguiente párrafo final:

"Sin perjuicio de lo señalado en la Planta Nacional, dos cargos grado5º requerirán título profesional de Psicólogo, Sociólogo, Abogado, Administrador Público, Ingeniero Comercial, Contador Auditor o Asistente Social y tres cargos grado 7 requerirán título de Sociólogo, licenciado en Comunicación Social con mención en Periodismo, Abogado, Administrador Público, Contador Auditor o Psicólogo. En la Planta Regional un cargo grado7º requerirá título de Psicólogo, Sociólogo, Administrador Público, Ingeniero Comercial, Contador Auditor o Profesor de Educación General Básica.".

DFL 2/2003. Ministerio de Justicia, publicado en el DO 31/10/2003.
Crea cargo que indica en la planta del Servicio Nacional de Menores
CREA CARGOS EN LA PLANTA DEL SERVICIO NACIONAL DE  MENORES, MODIFICANDO AL EFECTO EL D.F.L. Nº 8 DE 1990

Santiago, 20 de octubre de 2003.- Hoy se decretó lo que sigue:

D.F.L. Nº  2.- Vistos: estos antecedentes y lo dispuesto en los artículos 32 Nº 3 y 61 de la Constitución Política del Estado y en el artículo septuagésimo de la ley Nº 19.882,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo 1º. Modifícase el artículo único del  decreto con fuerza de ley Nº 8, de 1990, del Ministerio de Justicia, que adecuó las plantas y escalafones del  personal del Servicio Nacional de Menores a lo dispuesto  en el artículo 5º de la ley Nº 18.834, en la forma que a continuación se indica:

1. Créase en la planta del Servicio Nacional de Menores un cargo de Profesional, grado 7º de la E.U.S., en la Planta Regional de Profesionales.
Artículo 2º. Autorízase un aumento de la dotación del Servicio Nacional de Menores de un cargo para el presente año.

DFL 4/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

D.F.L. Núm. 4.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

4. Créase un cargo de Director Regional, grado 7°, en la Planta Regional de personal, Directivos, del Servicio Nacional de Menores, contenida en el artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 8, de 1990, del Ministerio de Justicia.

DFL 34/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 34.- Santiago, 12 de Septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

4. Créase un cargo de Director Regional, grado 7°, en la Planta Regional de personal, Directivos, del Servicio Nacional de Menores, contenida en el artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 8, de 1990, del Ministerio de Justicia.

� Modificado por la Ley 19269 Art. 8 N° 1


� Modificado por la Ley 19269 Art 8. N° 2


� El Artículo 8°, N° 2, de la Ley N° 19.269, publicada en el "Diario Oficial" de 29 de noviembre de1993, ordenó suprimir 3 cargos en la planta de Administrativos, grado 25 de la E.U.S., en circunstancias de que es el grado 26 el que consultaba la existencia de tres cargos.


� Dos cargos de Directores Regionales creados por el DFL 4/2007 (H) DO 02/10/2007 y DFL 34/2007 (H) DO 02/10/2007


� Un cargo creado por el DFL 2/2003


� LEY 19269 Art. 8°,3. 





